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CUESTION DEL DESTINO DE IAS ANTIGUAS COI/)NlAS ITALIANAS 

LA ASAlviBLEA GEJ.\lERAL d.e las Naciones Uniclas, 

De acuerdo con e.l 1)E~rrafo 3, Anexo 11 del Tr·atado de Paz con Italia y 

habida cuenta de las disgosiciones pertinentes de la Ce.rta, 

RECOMJYINDA 

1. Con respecto a Libia, 

a) Q.ue se otorgue a Libia su independencia ¿ ·l.oz años después de 

aprobada la presente resoluciÓn, siempre que la Asamblea Gcmernl 

decida entonces que tal medida es apropiada, y que entreta.~to Libia 

sea colocada bajo el r~gimen de administraciÓn fiduciaria, a fin de 

promover su unidad y prepararla para la independencia; 

Y PIDE 

b) A los Gobiern.os de Egipto, Estados Unidos de América, Fra:"lcia, 

Italia y Reino Uni.d.o que estudien los términos y condiciones con 

arreglo a los cuales podrá colocarse a Libia bajo el régimen interna­

cional de ad.n1inistraciÓn fiduciaria, y que sometan proposiciones rela­

tivas a estos térrainos y condiciones a la Asamblea General dv.rante 

su cuarto per:fodo ordinario de oesiones; 

2. Con respecto a la antigua Som.alia Ituliana, 

a) Que se coloque el territorio de la anticua Somalia Italiana bajo 

el Régimen L1ternacional de AdministraciÓn Fiduciaria con vistas a su 

futura inde:pend~ncia.; 

Y PIDE 

b) A los Gobiernos de Etio:p{a, Estados Uniéos de Arnérica, Franela, 

Italia y Reino Unido que estudien los términos y condicionc,s con 

o.rreclo a los cuales podria colocarse el terr~t~rio de la antigua 

Somalia Italia:::~.a bajo el Régimen Internacional de AdluinistraciÓn 

Fiduciaria, y c;_ue sometan proposició~1.es relativas a estos términos y 

condiciones a la Asamblea G<'meral durante su cuarto :perfod.) ordinario 
de sesiones; 

~· 2p /3. Con respecto 
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3. Con recpecto a Er·H.rea, 

a) Que se otorg~'e a ErJtrea su indepencien,~ia1 con sujeci6n a las 

justas reivindicaciones de Etiop:Ía, después de tral1SCt:t.rrido 'liD 

per{odo J?!'OVisional de asesoramiento y ayuda bajo el Régimen Inter­

nacional de AdministraciÓn Fld.uc:f.aria, 

b) Y pide a los Gooiernos de Etiop{a, Estados Unidos de PJnérica, 

Fr·ancia, Italia y Reino Unido que estudien y formulen recomenda­

ciones relativas 9.1 futurc de Eritrea, tomando en cuenta las aspi­

raciones ele sus habitantes y asegurando su futuro desarrollo, y que 

se sirvan presentar estos estucHes y recomendaciones a la AsamblEa 

General durante su cuarto perÍodo ordinario de sesiones; 

4. Loo acuerdos apropiados para poner en práctic 1. las recome;:l_daciones 

:precedentes, de acuerdo con los propÓsitos y :principios de la Carta y de 

le.s disposiciones del Tratado de Paz con Italia, serán sometidos a la 

Ase.mblea General para su aprobaciÓn ul"Ser!.or. 


